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Estados Unidos

Addendum

La Secretaría ha recibido una comunicación de la Misión Permanente de los Estados Unidos
ante la OMC, de fecha 6 de noviembre de 1997, que contiene la siguiente respuesta a una pregunta
complementaria formulada por Corea a los Estados Unidos en el marco del seguimiento del examen
de la legislación sobre derecho de autor y derechos conexos que se llevó a cabo en la reunión del Consejo
celebrada los días 22 a 25 de julio de 1996.

_______________

RESPUESTA A LA PREGUNTA FORMULADA POR COREA

Según el punto iii) de la respuesta de los Estados Unidos1, parece que la protección de las
obras publicadas antes de 1922 no quedaría restablecida con arreglo a la Ley de Derecho de Autor
de los Estados Unidos, aun cuando sus autores, nacionales de otros Miembros de la OMC, hubieran
muerto después de 1947 o hace menos de 50 años, y aunque se cumplieran los criterios previstos para
el restablecimiento del derecho de autor conforme a la misma Ley. Si este es el caso, ¿cómo puede
explicarse la Ley de Derecho de Autor de los Estados Unidos en relación con el artículo 9 del Acuerdo
sobre los ADPIC y el artículo 18 del Convenio de Berna?

Como señalamos en nuestra respuesta anterior a la pregunta 10 de las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros y en las respuestas a las preguntas complementarias a dicha respuesta formuladas
por las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y por Corea2 en la Ley de Derecho de Autor
de los Estados Unidos se estipula un plazo de protección para las obras cuyo derecho de autor ha sido
restablecido que es equivalente al exigido por el Acuerdo sobre los ADPIC y el Convenio de Berna
y compatible con él. En muchos casos, en particular en el ejemplo a que se hace referencia en el punto i)
a la respuesta de la pregunta complementaria de Corea, el plazo de protección será mayor que el mínimo
requerido.

1Véase la respuesta de los Estados Unidos a la pregunta complementaria de Corea en el documento
IP/Q/USA/1/Add.1, página 7.

2Véase la respuesta de los Estados Unidos a la pregunta 10 y a la pregunta complementaria a dicha respuesta
formuladas por las Comunidades Europeas y sus Estados miembros en el documento IP/Q/USA/1, páginas 13
y 14, y la respuesta a la pregunta formulada por Corea en el documento IP/Q/USA/1, página 21.




